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ARG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO. 
CANION QUITO 

ESCRITURA No. 2018-17-01-045-P04359 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

RICARDO JOSUE OSEJO VILLALVA 

AFAVOR DE: 

RITA SIL.VANA RUBIO HERNANDEZ 

  

En la ciudad de Sam Frencisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

catorce de agosto del año dos mil dieciocho, ante 

  

mí, Abogado MARCOS IVÁN CAAMAÑO GUERRERO, 

Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente



ARG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUFRRERO. 
NOTARIO CUADRAGFSIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES, comparece por una 

parte por sus propios derechos elseñor RICARDO JOSUE 

  

OSEJO Y    ALVA, con cédula de ciudadania número uno 

ocho cero cuatro seis dos cero dos cimco guion ocho 

(180462025-8), de estado civil soltero, domiciliado en la 

Calle Las     viotas L guion tremta y uno (31) PB Calle 

Principal URB. La Florencia de esta Ciudad de Quito, com 

número de teléfono cero nueve ocho siete dos nueve cinco 

  

ocho dos seis, com dirección electrónica tiskv= 

ovGhoimul.com, en culidad de CEDENTE, por sus propios y 

personales derechos, y, por otra parte le señora RITA 

SILVANA RUBIO HERNANDEZ, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cualro cero cero uno siete cuatro 

guion ocho (171400174 8), de estado civil casada, 

domiciliada, en le Calle Alonso Lamimia y Avenida 

Interoccámica Condominios Kassel casa K dos, esta Ciudad 

de Quito, teléfono dos cero custro uno cuatro nueve tres 

(201493), con correo electrómco s/IvanarubioGvahoo.som , 
en calidad de CESIONARIA Los comparecientes som 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, — hábiles 

para contratar y obligarse, 2 quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias  fotostáticas debidamente certficaWás     
a esta escritura como documentos habilitantes; 

los comparecientes por mi, el Notario de



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
¡NOTARIO CUADRAGFSIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO 

resultados de esta escritura, asi como examinados que fueron 

en forma aislada y  scpurada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sim coacción, amenuzas, temor 

reverencial, m promesa 0 seducción, me piden que eleve 4 

escritura pública la siguiente minuta y que transcribo 2 

continuación. SEÑOR NOTARIO — Ln el registro de escrituras 

públicas u vu cargo, sírvase incorporar la siguiente de cesión de 

participaciones de la compañía TOTAL SECURITY £ 

PROTECTION TS£P COMPAÑÍA CIA LIDA, contenida al 

tenor de las siguientes — cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comporecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor RICARDO 

JOSUE OSEJO  VILLALVA, de estado civil soltero, 

domiciliado en la Calle Las Gaviotas L guion treinta y uno 

(31) PR Calle Principal URB La Florencia de esta Ciudad 

de Quito, con numero de telefono cero nueve ocho siete dos 

nueve cinco ocho dos sc1s, con dirección electrónica mekv= 

ovGhowl.com, en calidad de CEDENTE, por sus propios y 

personales derechos, y, por otra parte lu señora RITA 

SILVANA RUBIO MNERNANDEZ de estado civil casada, 

domiciliados, cn la Calle Alonso Lamimia y Av. Interoceánica 

Condominios Kassel casa K dos, esta Ciudad de Quito, 

teléfono dos cero cuatro uno cuatro nueve tres (2041493), con 

vanarubioídvehoo.com , en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios y personales derechos, Los 

correo electrónico si 

  

 



AG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRAGTSIMO QUINTO 
CANTON QUITO. 

comparecientes de nacionalidad ccuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 2) La Compañía TOTAL 
  

SECURITY £ PROTECTION TS£P COMPAÑÍA CIA.LTDA, Se 

constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Abogado 

Marcos Iván Camaño Guerrero, Notario Cuadragésimo   

Quinto del cantón Quito, el diez y seis de jumio del uño 

dos mil diez y seis, y legalmente imseria en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el uno de julio del dos mil diez y 

seis b) Se celebró en la compañía una cesión de 

participaciones — mediante escritura pública colebrada cl 
veintidós de noviembre del año dos mil diez y seis, umte el 

Abogado — Bayardo Omar Burbemo  Armujo, Notario 

Cuudragésimo Quinto (Suplente) del cantón Quito, en la cual 

los señores: EDGAR MIJAIL BOLAÑOS GUERRA, MARIA 

OLIMPIA CANO CADENA, MARIA EUGENIA GALLEGOS 

TAPIA, CRISTOBAL AI EJANDRO GUARDERAS SALVADOR, 
MARIA FERNANDA TORRES ROMERO, JORGE ALEJANDRO 

ACURIO MEJIA Y RITA SILVADA RUBIO HERNANDEZ 

ceden sus participaciones diez mil (10000) participaciones a 

fuvor de los señores RICARDO JOSUE OSEJO VILLAVA 

seis mil (6000) participaciones y MARIO RICARDO 
   

     

  

CARRAZCO LOZADA, cuatro mil (4000) particip) 

cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Q 

de diciembre del año dos mil diez y seis



ARG. MARCOSIVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRACESIMO QUINTO 
CANION QUITO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los 

antecedentes expuestos mediante cl presente instrumento, el 

señor RICARDO JOSUE OSEJO VILLAVA con ccdula de 

ciudadanía numero uno ocho cero cuatro seis dos cero dos 

cinco guion ocho (180462025 8), transfiere el total de sus 

participaciones sociales de la compañía, es decir, seis mil (6000) 

participaciones equivalente al sesenta por ciento del capital 

social de la compañía a favor de la señora RITA SILVANA 

RUBIO HERNANDEZ, por su parte la mencionada acepta las 

  

cesiones de participaciones que se realizan a su favor en la 

presente escratura.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

  

PAGO.- El precio de la negociación es de UN DÓLAR POR 

  

CADA PARTICIPACION (1,00 USD) dundo un total de SEIS 

MIL DOLARES DE 1.05 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(6000,00 USD ), valor que ha sido pagado en dinero cn 

efectivo por LOS CESIONARIOS a favor de la CEDENTE 

  

quien recibe a su entera satisfacción y declara que no lrene 

ya nuda que reclamar enstal sentido.- QUINTA.- GASTOS 
— Las partes convienen en que todos los gastos que 

demanden la celebración y ejecución del presente contrato 

de cesión de participaciones serán 8 cargo dela 
  

cesionaris. Como  comscovencia de la transferencia 

realizada, el nuevo cuadro de socios y participaciones de la 

compañía queda estructurado de la siguiente manera



mur 
ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO. 
NOMBRES DF SOCIOS 

  

PARTICIPACI [PORCENT | 
  
| ONES AJE | 
MARIO RICARDO | 4000 30% 7] 

    

      

      

  

RRASCO LOZADA 

RITA SILVANA RUBIO 

  

HERNANDEZ 

  

10000 100% TOTAT 

  

SEXTA - LIBRO DE PARTICIPACIONES Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura 

publica, se realizará en el libro de Participaciones y 

Socios de la compañra la inscripción de la transferencia de 

participaciones — constante cn la presente cscritura, se 

anularán los certificados previamente expedidos y se 

extenderán los nuevos au favor de los precitados 

cosiomerios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

OCTAVA RAZONES La presente escritura publica 

deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del canton 

Quito Se anotara al margen de la escritura pública de 

constitución de le compañia TOTAL SECURITY £ 

PROTECTION TS£P COMPAÑIA CIA.LTDA, la presente 

escritura publica de cosion asi como, en el respectivo 

protocolo Usted señor Notario se serviry 

   

  

demás cláusulas do estilo para la pleai 

presente instrumento legal Hasta aquí 1



ARG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGFSIMO QUINTO 
CANTON QUITO 
queda clevada 2 escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la abogada Elizebeth Ulloa 
OQ, con matricula — profesional 14544 del Colegio de 
Abogados de Pichineho. Para la celebración de la 
presente escritura se observaron — los preceptos legales 
del caso y leída que les fue por mi, el Notario a los 
comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe 

    

RICARDO JOSUE OSEJO VILLALVA 
110462095 2 

    

$ 28 Ab RITA SILVANA RUBIO NERNANDEZ 
C.C./ Hucorús     

   

  

_AÍÍG. MARCOS IVÁN CAAMAÑO GUERRERO”    
¡OTARIO CUADRAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



    

    

   

    

   

  

        

   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

sei Cd eg Co. 
ación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NI de cortado: 184-148-90292 

  

8 l 

  

ll ==
] 

  

UN   Lue-145-30292 

Número único de identificación: 1804620258 

Nombres dol ciudadano: OSEJO VILLALVA RICARDO JOSUE 
Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUITOSSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento" 3 DE JUNIO DE 1887 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 
Nombres del padre: OSEJO CABEZAS GUSTAVO XAVIER 
Nombres de la madre: VILLALVA MIRANDA HIROSHIMA N 

Fecha de expedición 25 DE JUNIO DE 2015 

Item ceon fea. 18 DE ACOSO 0E 2018 
Ena. GUERRERO MATICOS CAAMAÑO - PINCHA QUIION! 45 CINCA QUO 

     
  

e es 
cor Gara m Meg Cv Ian y Catan 
  

 



  

  

AS X 

      

    
      Ñ 

Aa / oo 
A, Parera 

  

tano Cusdpágásmo Quo del Canton Quito 

  
Cuerno



  

  

pa] REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dicaion Ganer de gis Cra Iderieacióny Eacunción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NI de corticado: 18814538233, 

    

  

ADN 

Número unico de identificación” 1714001/48 

Nombres del ciudadano: RUBIO HERNANDEZ RITA SILVANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 
Profesión. INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRERA PASTRANO EDUARDO JAVIER 
Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
Nombres dol padre: RUBIO MILTON GERARDO 

Nombres de la madre" HERNANDEZ MARIA SILVIA 
Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

Flormaci crcad eta 18D AGOSIO 052018 
Far GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PINCHA QUITONT LS. PICHINCIA QUO 

E Le 
racional ae Regato Cu. area y Caducón 

Documento fred lacriicamente   
rc ut e tt co to e e con et 

      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 1792684668001 
RAZON SOCIAL: TOTAL SECURITY £ PROTECTION TS£P COMPAÑIA CIA.LTDA. 
OmBnE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: erros 
ermesenarE LEGAL COLIAGUALO VELASCO WILFRIDO ENE 
CONTADOR: NUNEZ HURTADO LILIAN MAGDALENA. 
TEC CIO ACTIVOADES: ovorzore TEC. CONSTIUCION: “ourao 

  

ccoo aueraors FECHA DE ACTUALIZACIÓN oazow 

  

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
SERVICIOS DÉ GUARDIAS DE SEGURIDAD. 
DOMICILIO TRIGUTARIO: 
Pros PIEMNCHA Cases QUITO Pers QUO DISTRITO METROPOLITANO Cards: LAMIAISCAL Ber 
TA MARISCAL Caña. RENA VICTORIA Niro" ESCUINA imarseción: COLON Mirwara: SN Cont: SN Risas: Se 
Estes EBINCIÓ BANCO DE CUAVAQUL Pio. 10 Ofona: 1001 Comme EN Kiómeto. SN Como. EN Reena 
Ubcació: FRENTE AL MNUSTERIO DE JUSTICIA Teeuno Trabaje 022590828 E Domosomstsrotmel ene Cas 
Dietors 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLICACIONES TRRBUTARIAS: 
AMDAO ACCOMSTAS, PARTES, SOCIOS MEMEROS DA UICIORIO Y ADMINISTRADORES 
ADO ONIENDOS,UTLDADES OIPIECOS. AD 

O REACONOERORNCA 

> DELZARACIÓNDE PUESTO LA NENA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EX LA FUENTE 
DEC ARACIONONSUAL DE MA. 

  

a 
A 
FOR FSTABLECIENTOS REGISTRADOS: a 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA SIPICHINCHA 

  

  

z 
fuvae DS la 

ner qu ls ts cores e e ocre on orcos y vc pr o ut eno eIneD009s ga ue dla se 
eL 7 Ens ira a Boy GAVE AA Y Paparacn ar pics ele SO, 

7 SUSY Fay io MVT 
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8 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 

SOCIEDADES 
ri 

NUMERO RUC+ 1792684668001 
RAZON SOCIAL. TOTAL SECURITY £ PROTECTION TS2P COMPAÑIA CIA.LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No ESTABIECMENO 00 ESTO ABERTO MAT PEINE VANO 
NOMBRE COMERCIAL FEC.CIRRE: 

FEC.REIICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DI GUARDIAS DE SEGURIDAD, 
SERIOS DE ESCOL IA (CUARDAPAPAL DAS) 
TRAS ACTIVIDADES SEGURIDAD PRIVADA: EFTECTOR DE MENTIRAS (POLIGRASO) HUELLAS DACTILARES, 
EICETERa 
ÁCIIVIDADES DE TODOTIPO DE INVESTICADORES PRIVADOS, NDEPENDIENIEMENTE DEL TIPO DE CUENTE Y DF LA 
TIRALIDAD DE LA BVESTIGACIÓN. SERVICIOS OE IVESTIGACIÓN Y DP DETECTIVES Y OIRAS ACTIVIDADES DE. 
IVESTISACÓN: 

DIRECCIÓN ESTARLECAMENO: 
roda PINCHA Canon QUITO Peras. QUITO DISTINTO METROPOLITANO Cuéndes LA MARISCAL Bao LA 
MARISCAL Cole. RENA VICIOA Númere ESQUINA Interacción: COLON Mteancs: FRENTE AL MBISTERIO DE JUSTICIA 
hlarzens- SN Corso 5 que: N £0fo: EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL Pio 10 Ofena: 1001 Camu AN. 
Kerr: SN Camino SN Telma Trabajo. OZZSG8124 Enal oloroacmaftpotmnl com Cala DISCOS, 

  

  

    
  

A e 07 Cs Tio. Loy RUC AE Perro pose lcd 2er 2 
Urano ECONO 
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ACTADELAJUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL SOCIOS 
DE TOTAL SECURITY € PROTECTION TS£P COMPAÑÍA CIAL-TDA. 

Tn Ja ciudad de Quito, en el local de la Compaíía situado en la Av Rerma Victona y Colon 
esquina són Edificio Banco de Guayaquil, piso 10 oficina, 1001 a los 13 días del mes de 
Julio de dos mul diez y ocho, siendo las 9h00 sc sostala la Junta General Extraordinaria y 
Uruversal de Socios TOTAL SECURITY £ PROTECTION TS£P COMPAÑIA 

lento el señor RICARDO JOSUE OSEJO 

  

CIALIDA. Prcsido la sesuón cn caludad de Pr   
VILLALVA y actua como secretario designado por la junta el señor WILERIDO 
ERNESTO COLLAGUAZO VELASCO Se encuentran presentes todos los aceiomstas de 
la compañía, los señores. RICARDO JOSUE OSEIO VILLALVA y el señor MARIO 
RICARDO CARRASCO LOZADA, representando la totalidad del capital de la compañía, 
por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art 238 de la Coduicación de la Ley de 
Campañas vigente los concumentes unánimemente acuerdan constilurss en sesión de 

  

Junta General Pxtraordmani y Universal de Socios, para trata el siguiente punto del orden 
del día 

UNICO PUNTO Cesión de las participacio 

  

Loma la palabra cl presidente. do la junta el señor RICARDO JOSUE OSEJO VILLATVA, 
quien anforma que por sus oempaciones no Te permte contmuar formando parte de Ta 
Compañía para lo cual propone realizar la ceston del total de sus pariempaciones es decir 
6000 participaciones que corresponden al 60% do participaciones en le Compañía TOTAL 
SECURITY € PROTECTION TS£P COMPAÑÍA CIALIDA. 

Los Socios deaden por unanimidad que se sele la cesión de purtespaciones y proponen que so 
realice amavor dela señora RITA SILVANA RUBIO HERNANDEZ. 
Tauego de las doiicaciones, se decule realuar la redistbución de las portcipaciones de la 
siguiente forma, 

 



El señor RICARDO JOSUE OSEJO VILLAL.VA cede el total de sus participaciones a favor 
de laseñora RITA SILVANA RUBIO HERNANDEZ. quecando el cuadro de partcpucioes de 

  
  

    

la siguiente manera: 
NOMBRES DESOCIOS PARTIGPACIONES — | FORENTAI 

MARIO RICARDO CARRASCOLOZADA —— [20007 a al 

FTASIVANA RUBIO HERNANDEZ | 5000, Se 

OMAL 1000 10% m     
Una vez agotado el orden del día, la presidencia concede un receso para la elaboración del 
acta, una vez renostalada la sesión se da lectura al acta, la musms que es aprobada sin. 
observaciones 

Para constancia de lo actuado firman los Socios, conjuntamente con el premdente de la. 
¡unta y el socrelano que certfica. Se levanta la SA 

G 
KICARDOJOSUT OSEJO VILLALVA IÓ RICARDO CARRASCO LOZADA 
cc 1504620253 o cc loY4o21teabo 
Socio 

les 

  

   
WILERIDO ERNESTO COLLAGUAZO VELASCO 
ec (ios 

  

Socrtario
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sínaase Incorporar la siguionto de cesión de 

participaciones de la compañía TOTAL SECURITY £ PROTECTION TS8P COMPAÑÍA 

CIALTDA, contenida al tonar de las siguientes igusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública, por us parte, el señor RICARDO JOSUE OSEJO VILLALVA. de ostado civil 
soltero domiciliado an la Calla Las Gaviotas L guion tremia y uno (31) PB Calle 
Principal URB La Florencia de wsta Ciud de Quit, con número de teléfono cero nueve 
ocho Sete dos mueve cinco ocho dos seis, con dirección elecrónca fic 

gufhoimalcom, en calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 
derechos y por ctra parte la señora RITA SILVANA RUBIO HERNANDEZ, de 
estado cl casada domiciliada, en ia Calla Alonso Laminia y Av. Interacoánica 
Condominios Kassel casa K dos, esta Ciudad do Quito, teláfono dos cero cuatro uno 

  

¡cuatro nueva tros (2041493), con correo electrónico glvanarbiofiyahoo.com. en calidad 

de CESIONARIA. por sus propos y personales derechos, Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriano. mayoros de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. 0) Lo Compañsa TOTAL SECURITY 8 PROTECTION TS8P 

COMPAÑÍA CIALTDA. Se constituyó mediante cscrtura pública olorgada ante el Abogado 

Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuacragésimo Queto del cantón Quit, el dez y seis 

de juno del año dos mi dez y ses, y legalmente inscrta en el Registro Mercantil del cantón 

Quo el uno de julio del dos mi diez y seis. 2) Se celebró en la compañía una casón de 

partcpaciones meriante escrfura pública colebrada el veintidós de noviembre del año dos mil 

diez y ses. ante el Abogado Boyardo Omar Burbano Araujo. Notario Cuacragésimo Quito



(Suplente) del cantón Quto, en a cual los señores: EDGAR MNAIL BOLAÑOS GUERRA, 

MARIA OLIMPIA GANO CADENA, MARIA EUGENIA GALLEGOS TAPIA, CRISTOBAL 

ALEJANDRO GUARDERAS SAI VADOR, MARIA FERNANDA TORRES ROMERO JORGE 

ALEJANDRO ACURIO MEJIA Y RITA SILVADA RUBIO HERNANDEZ ceden sus 

partcpaciones «ez ml (10000) participaciones. a favor de los señores RICARDO JOSUE 

OSEJO VILLAVA ses mil ($000) participaciones y MARIO RICARDO CARRAZCO LOZADA , 

Custo mil (4000) participaciones la cual fuo inscrita en el Registro Mercanti do Quit el site de 

diciembre dolaño dos mil diez y ses. e 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con los artecadotes cxpuestes 
mmedarto el preste instrumento, el señor RICARDO JOSUE OSEJO VILLAVA con ceda de 
udodanía número uno ocho cero cuatro ses dos cero dos cnco guien ocho (180462025) 
onsfere el total de suo portipaciones. seriales de la compañía, es deor, ses mil (8000) 
parttipacines equivalente al eexenta por onto dol capita social dela compañía a favor de la 
soñora RITA SILVANA RUBIO HERNANDEZ, porsu parta la mencionada acepta las cesiones. 

  

do participaciones que se realzan a su favoren la presente escu. 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. E recio de la negociación es de UN DÓLAR POR 
CADA PARTICIPACION (1.0 USD) dando un tol de SEIS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (0000.00 USD), valor que ha sido pagado en dinero en 
nto por LOS CESIONARIOS a ómor de a CEDENTE quen reciba su tera satsfacón 
y tdecira queno ere y nda que reclamar enel sentido. 

QUINTA- GASTOS. - Las partes convienen en que todos les gastos que demanden la 

úolobración y ejecución dol prosante contrato de cesión do partepaciones ser 

úcosionaria. Como consecuencia de la transierencia realzado, el nuevo: 
     
  



  

partapscones de la compañía queda estructurado dela sguiento manera. 

NOMBRES DE SOCIOS — PARTICIPACIONES. 

[TIO RICARDO CARRASCO LOZADA | 2000 

TASIVA ALBO Hs 

  

waNsez | 6000 

  

  

TOTAL [aaa 

  

SEXTA- LIBRO DE PARTICIPACIONES: Una vez autorizada y debidamente legalizada la 

  

presente escrur public, se realizará en e Libro de Partaipaciones y Socios de la compa 
inscrpaon dela bransforanca de paricgacionos consiante on la prosante esarítur, se anularán 
los cerlicados previamente expecidos y se extenderán los nuevos a favor delos preciados 
«esonajos, de conformidad con o dispuesto porla Ley 
OCTAVA. RAZONES. La presente escríura publica deberá ser inscria en el Registo 

  Mercantil del canton Quito, Se anotara al margen de la escritura publica do consílución de la 

compañía TOTAL SECURITY £ PROTECTION TSAP COMPAÑIA CIALTDA, la presente. 

escritura pública do cosión asi como, en el respectivo protocolo. Usted señor Nolano se serurá 

añadrlas demas cláusulas de estlo para la plena valdez del presente nstrumento legal. 

 



MSC, MARCOS IVÁN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAS 
CANIÓN QUITO 

  

Se otorgó ame mí la preseme escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: QUE OTORGA: RICARDO JOSUE OSEJO 
VILLALVA; A FAVOR DE: RITA SILVANA RUBIO NERNANDEZ; € 
fin de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la 
firmo y sello en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano hoy día 
catorce de agosto del dos mil disciocho. 

   



  

Factura. 001-001-000055481 20181701045000314 

NOTARIA) MAFICOS IAN CAAMAÑO GUERAERO, 
oral cuscacs GUIA EL CANTON UTO 

Az HUSA 201! rOrOSODEO 

  

  
  

  

    

  

  

  

  

        

   
   

    

    

  

   

  

   
   

OIM MARCOS HAN CAMARO CURRO, 
TARA CUADRAGÉSRA CIA EL CANTÓN QUITO



  

RAZON: Tomé mota de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, otorgada ante mi el suscrito, Abogado Marcos 
Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del cantón 

vo, el. catorce de agosto del dos mil dieciocho, por los señores Q 

RICARDO JOSUE OSEJO VILLALVA; A FAVOR DE: RITA 

  

  ILVANA RUBIO HERNANDEZ, sl margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TOTAL SECURIIY £ 

PROTECTION 1S£P COMPAÑÍA CIA ITDA, otorgada el dieciséis 

de junio del dos mil diecisérs, com mumero de protocolo 

20161701045P03357, unte el suscrito notario, abogado Marcos Iván 

Caamaño Guerrero.- Quito, veinte y uno de agosto del dos mil 

dieclocho 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO >



   

REGISTRO 

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: ES e 
20/08/2015 
En   
  BRO DE CESIÓN DEPARTIOPACDONES. 
  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA | 

DATOS NOTARÍA NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA /QUITO /14/08/2038. 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOTAL SECURITY E PROTECTION TSEP COMPAÑIA GIA. 

poa, 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA: uma, 
  

3._DATOS ADICIONALES. 
FT CEDENTE RICARDO JOSUE OSEJO VILLALVA TRANSFIERE $000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADAUNA A FAVOR DE LA CESIONARIA RITA SIVANA RUBIO MERNANDEZ.- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 14 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 0% DE JULIO DEL 2016. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS. [EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL, DE 

  

    

    

  
     a DIEÉGIÓN DEL AEGSTRO:AV MARISCAL ANTONI JOSE DESUCNE NS + 

rg 00 ct 
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